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Primera cadena nacional del Presidente Kast

Al cumplirse el primer mes de su mandato, el Presidente de la
República, José Antonio Kast, se dirigió al país este miércoles 15

recién pasado, mediante Cadena Nacional de radio y televisión, a
las 21.00 horas.

En la oportunidad el Mandatario presentó los detalles del proyec-

to de ley de "Reconstrucción Nacional y el Desarrollo Económico"
y, en dicho contexto, adelantó cambios en materia habitacional
como exención de IVA a la venta de viviendas nuevas y la elimi-
nación de contribuciones a las personas mayores de 65 años.
Concretamente, la propuesta contempla una exención temporal
de IVA para la venta de viviendas nuevas -que cuenten con re-

cepción parcial o definitiva al momento de publicarse la ley- por
un período de 12 meses (contados desde el primer día hábil del
mes siguiente a su publicación).
Este beneficio también se extenderá a bodegas y estacionamien-
tos cuando sean vendidos en el mismo acto junto a la vivienda.
Según estimaciones del Gobierno, esta iniciativa permitiría
impulsar la venta del stock actual de cerca de 100.000 viviendas
nuevas.
El proyecto que ingresará el Ejecutivo al Congreso establece una

exención del impuesto territorial, aplicable a la vivienda princi-

pal, es decir, aquella destinada preferentemente a la habitación y
que constituya la residencia habitual del contribuyente.

Con esta medida el propietario podrá acceder a esta exención úni-
camente por una vivienda en todo el territorio nacional, debiendo
declarar cuál corresponde a su residencia principal, si posee dos o
más inmuebles.
El mensaje -que tuvo una duración de 20 minutos- había sido gra-
bado en el Palacio Cerro Castillo de Viña del Mar, y en él, el Jefe de
Estado, partió enumerando "lo que hemos avanzado en este primer
mes de Gobierno".
Sin duda, el gran anuncio de la noche fue el Proyecto de Ley de

"Reconstrucción y Desarrollo Económico y Social" que los próxi-
mos días será enviado a discusión a la Cámara de Diputadas y
Diputados.
La iniciativa -señalaron desde el Ejecutivo-, apunta a generar las
"condiciones adecuadas" para atraer inversión a Chile, mediante
"reglas claras, plazos razonables, instituciones eficientes" y señales

políticas que otorguen "estabilidad y confianza".
Mediante cinco ejes, el proyecto pretende atraer más crecimiento,

más inversión, más empleo formal y de calidad, mejores sueldos y
seguridad social al país.

Activos inmobiliarios en tiempos
volátiles: disciplina antes que
refugio automático

VÍCTOR OVALLE
Gerente Tattersall Propiedades

En escenarios de alta volatilidad, como los que
han marcado los mercados en los últimos años, la

búsqueda de refugio se vuelve casi automática. Sin

embargo, en el mundo inmobiliario, especialmente
si se toman en cuenta aspectos como remates,

licitaciones y venta directa, esa lógica puede ser

engañosa. Hoy más que nunca, la clave no está

solo en el tipo de activo, sino en cómo y cuándo se
accede a él.

Así como en la renta fija ya no basta con com-

prar cualquier bono, en el mercado inmobiliario
tampoco basta con adquirir cualquier propiedad

esperando que se valorice. La disciplina en la
selección es lo que realmente marca la diferencia.

En este contexto, las tasas locales en UF, que hoy
se mueven en niveles cercanos a UF 2,5% o 3%, se
han transformado en una referencia concreta para

los inversionistas. No es casual: muchos comparan

estos retornos con el cap rate de un arriendo para
evaluar si una oportunidad inmobiliaria realmente

compensa el riesgo.
El punto es claro. Un activo físico puede parecer

un refugio, pero su valor también está expuesto

a múltiples variables: ubicación, liquidez, costos

asociados y, por supuesto, el ciclo económico. Lo
mismo ocurre en remates y licitaciones, donde no

todas las oportunidades son equivalentes. Un buen

precio de entrada no garantiza rentabilidad si no

existe un análisis previo de plusvalía, demanda o

potencial de desarrollo.

En este contexto, la transparencia de los procesos

cobra un rol central. Tanto en remates como en

licitaciones, la disponibilidad oportuna de informa-

ción, la claridad en las bases y la trazabilidad de

cada etapa son elementos determinantes para que

los inversionistas puedan evaluar correctamente

una oportunidad. Sin estándares claros, el acceso

a estos activos se vuelve asimétrico y limita la

toma de decisiones informadas. Por el contrario,

procesos bien estructurados, con antecedentes

verificables y reglas explícitas, no solo reducen la

incertidumbre, sino que también elevan la confian-

za en este tipo de transacciones dentro del mercado
inmobiliario.
Hoy vemos cómo el mercado comienza a reorde-

narse, con oportunidades que surgen precisamente
en contextos de ajuste. Activos provenientes de

procesos de liquidación, carteras en venta directa
o licitaciones bien estructuradas pueden ofrecer

descuentos relevantes frente al mercado tradi-

cional. Pero acceder a ellos requiere información,

estrategia y capacidad de ejecución.
Por lo mismo, hablar de "activo defensivo" en el

sector inmobiliario también necesita matices. No

es la propiedad en sí la que protege, sino la decisión

detrás de su adquisición. Diversificar, evaluar

correctamente el activo y entender su horizonte

de valorización son factores clave en un entorno

incierto.

En tiempos donde la volatilidad redefine las reglas

del juego, el inversionista inmobiliario enfren-

ta una oportunidad: dejar de buscar refugios

automáticos y comenzar a tomar decisiones más

informadas. Porque, al final, el verdadero activo

defensivo no es el ladrillo, sino la disciplina con la

que se invierte.

Cuando la seguridad
depende de un animal

DRA. ANA FRANCISCA SOTO
Escuela de Medicina Veterinaria Universidad Andrés Bello

La reciente muerte de una niña de tres años en

Chillán, tras el ataque de perros guardianes en

el lugar de trabajo de su padre, conmociona y

obliga a reflexionar. La menor interactuaba con

estos animales cuando ocurrió el ataque, en un

contexto que hoy investiga la justicia.

Sin duda, este lamentable hecho instala diversas

preguntas, desde la perspectiva de la responsa-

bilidad adulta, pero también desde la tenencia

responsable. Y desde allí es legítimo preguntar:

¿es ético y seguro utilizar perros como herra-

mientas de vigilancia?

En Chile la normativa vigente, a través de la Ley

de Tenencia Responsable de Mascotas y Anima-

les de Compañía, prohíbe expresamente el adies-

tramiento destinado a aumentar la agresividad

de los perros. Esta regulación no es arbitraria.

Responde a la evidencia de que fomentar con-

ductas agresivas incrementa significativamente

el riesgo de accidentes graves y compromete el

bienestar del animal.

El problema es que, en la práctica, estos animales

son entrenados de manera informal. Muchas ve-

ces se utilizan métodos aversivos, como castigos

físicos, collares de ahorque o eléctricos, privación,

intimidación o exposición forzada a estímulos

negativos para reforzar su territorialidad y la

desconfianza hacia desconocidos, provocando

respuestas de defensa o ataque. Estos métodos

no solo son éticamente cuestionables, sino que

generan consecuencias profundas.

Estos perros suelen vivir en estados de estrés

crónico, ansiedad e hipervigilancia. Se ven

privados de conductas naturales, de socialización

adecuada y de un entorno predecible y seguro.

Esto impacta directamente en su salud física y

mental.

A nivel de conducta, el uso de métodos aversivos

se asocia a mayor reactividad, impulsividad,

respuestas agresivas y dificultades en la regulación

emocional. Es decir, lejos de generar "control"

sobre el perro, estas prácticas muchas veces pro-

ducen animales más inestables y peligrosos. Un

perro sometido a dolor, miedo o estrés constante

no responde desde el aprendizaje, sino desde la

sobrevivencia.

En esa lógica, la de un animal preparado inade-

cuadamente para defender, no se distinguen

matices humanos. Para un perro, un niño corrien-

do, gritando o jugando puede activar respuestas

instintivas de persecución o presa, especialmente

si no ha sido correctamente socializado ni entre-

nado. La evidencia muestra que factores como

el estrés, el encierro, la falta de entrenamiento

adecuado o la activación de conductas predatorias

pueden desencadenar ataques graves.

Y es aquí donde la responsabilidad adulta es

fundamental.

No se trata de hablar de "perros peligrosos" como

un concepto abstracto, muchas veces asociado

erróneamente a ciertas razas, sino de decisiones

humanas: cómo se crían estos animales, en qué

condiciones viven, qué rol se les asigna y qué

medidas de resguardo existen.

Quienes tienen "perros guardianes" entrenados

informalmente con ese fin, tienen que saber que

estos no son animales de compañía. No podemos

normalizar prácticas riesgosas y subestimar el

comportamiento animal, confiar en que el perro

es conocido y "no hace nada".

Los conceptos vertidos en esta página corresponden a autores, siendo ellos de su exclusiva responsabilidad a excepción del editorial.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

17/04/2026
    $265.841
  $1.034.400
  $1.034.400

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.600
       4.200
       4.200
       25,7%

Sección:
Frecuencia:

OPINION
0

Pág: 9


